Acció Ecologista - Agró

Col·lectiu Camp de Morvedre

C/ San Josep, 11

46520 Port de Sagunt

València
Tfn. 678494876

A la atención del

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA GENERAL DEL MAR
DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DE LA COSTA Y DEL MAR

DEMARCACIÓN DE COSTAS DE VALENCIA
C/ D. Joaquín Ballester, 39 - 6ª planta

46004 València
Asunto: Consultas previas
Proyecto: Regeneración, ordenación y conservación del cordón litoral del marjal dels Moros (Puçol-Sagunt. València).
D. Jorge Mateos Pérez, con DNI 33404441T, en nombre y representación de ACCIÓ ECOLOGISTA AGRÓ, con domicilio a efectos de notificación en C/ San José nº 11 del Port de Sagunt (CP 46520) provincia de València, 
EXPONE

Que el proyecto “REGENERACIÓN, ORDENACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CORDÓN LITORAL DEL MARJAL DELS MOROS (PUÇOL-SAGUNT. VALÈNCIA)” cuyo promotor es el MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, se encuentra en fase de consultas previas y dentro del plazo legal concedido, según lo establecido en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y de procedimiento administrativo común, y en el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Que la Marjal dels Moros presenta un ALTO VALOR MEDIOAMBIENTAL y paisajístico, por lo que, entre otras figuras de protección, está incluida dentro del Catálogo de Zonas Húmedas, es Lugar de Interés Comunitario, Zona de Especial Protección para las Aves, se incluye dentro de las Áreas de Reserva de Samaruc y de Microreservas de Flora.
Que la línea costera de la Marjal dels Moros sufre un retroceso acelerado debido a la EROSIÓN MARINA. La construcción a principios del siglo pasado del puerto de Sagunt, ha supuesto la interrupción del aporte natural de nuevos sedimentos por transporte litoral. Este fenómeno se vio paliado por los grandes vertidos de escorias minerales procedentes de la industria siderúrgica de Sagunt. Actualmente el problema se ha acelerado tras los cierres de Altos Hornos en los años ochenta y la ampliación de la segunda dársena del muelle en esta década, que supone una barrera total al paso de sedimentos.
Que se puede constatar la presencia de numerosos especímenes de LA ESPECIE VEGETAL EN PELIGRO DE EXTINCIÓN, Limonium dufourii, fuera de las zonas de microreserva de flora, así como otras especies vegetales típicas de saladar. Esto es especialmente constatable en la área 7 de la presente actuación (delimitada en verde en el plano) para la regeneración de la maquia litoral, y el sector norte del área 8 (delimitada en azul) para la regeneración del saladar. En las áreas 9 (delimitadas en amarillo) para la recuperación de las malladas, existen poblaciones interesantes de especies vegetales típicas del litoral, como, Cakile maritima, Crithmum maritimum, Centaurea seridis, Chamaerops humilis, Echium sabulicola, Elymus farctus, Eryngium maritimum, Glaucium flavum, Lotus creticus, Malcolmia littorea, Mathiola sinuata, Medicago marina, Onanix natrix, Pancratium maritimum, Paronchia argentea, Silene ramosissima, Teucrium beliun, entre otras.

Que la erosión costera está poniendo en peligro viabilidad de la mejor población mundial de Limonium dufourii (en el área verde del plano).
Que la población ibérica de Silene cambessedesii, especie vegetal de playas de cantos, está en grave peligro de extinción en la Península, tras las importantes mermas de individuos que han provocado la erosión marina y las actuaciones costeras en las microreservas de la playa de Almenara y Moncofa.
Y, por todo ello, 
SOLICITA
PRIMERO: Que en la zona de actuación se efectúe un ESTUDIO PRELIMINAR DE LA VEGETACIÓN.
SEGUNDO: Que en las zonas de actuación se tenga el mayor respeto posible a la vegetación autóctona de litoral y saladar. Por lo que SE MINIMICE EL USO Y EL IMPACTO DE LA MAQUINARIA PESADA y se haga el trabajo a mano. Especialmente en las zonas con poblaciones de Limonium.
TERCERO: Que se haga una REPLANTACIÓN DE Limonium dufourii en las nuevas zonas de saladar recuperadas, se amplíe la superficie de la microreserva de flora y se recoloquen los límites de la reserva donde se encuentran actualmente los ejemplares de Limonium dufourii. 

CUARTO: Que se haga una INTRODUCCIÓN DE Silene cambessedesii en las zonas de playa de cantos.
QUINTO: Que todas las actuaciones se realicen de SEPTIEMBRE A FEBRERO, fuera de los periodos de nidificación de aves.

SEXTO: Que SE SUPRIMA EL TRÁFICO RODADO DE VEHÍCULOS A MOTOR a lo largo de toda la cañada del mar y la servidumbre de paso del Dominio Público Marítimo, desde el Grau Vell hasta Puçol.
SÉPTIMO: Que las actuaciones de restauración ambiental se extiendan hacia el norte, cubriendo toda el área del DPM incluida dentro del LIC y ZEPA de la Marjal dels Moros, así como en el frente marítimo del núcleo urbano del Grau Vell.

OCTAVO: Que SE MINIMICEN LAS EXTRACCIONES DE ÁRIDOS (cantos y bolos) en las zonas de regeneración de las malladas, muy próximas al mar. El cordón litoral de todo este frente costero está muy debilitado y disminuir su volumetría puede suponer una aceleración de los fenómenos erosivos.
En Sagunt a 7 de Mayo de 2010
FDO: JORGE MATEOS PÉREZ
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